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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 95, 99 y 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir como requisito para ser electo Ministro de la Corte, no haber sido Magistrado del Tribunal Electoral durante el año previo al día 

de su nombramiento. 

 

No. Expediente: 0742-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

Artículo 95. … 

 

 

I. a V. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal, ni titular del poder ejecutivo 

de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su 

nombramiento. 

 

 

… 

 

Artículo 99. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto que deroga, reforma y 

adiciona distintas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 95, fracción VI, 99 y 

101, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

 

I. [...] 

 

II. [...] 

 

III. [...] 

 

IV. [...] 

 

V. [...] 

 

VI. No haber sido secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal ni gobernador de algún 

Estado o magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, durante el año previo al día de su 

nombramiento. 

 

[...]. 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
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... 

 

... 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]: 

 

I. [...]; 

 

II. [...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

III. [...]; 

 

IV. [...]; 

 

V. [...]; 

 

VI. [...]; 

 

VII. [...]; 

 

VIII. [...]; 

 

IX. [...]; y 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior 

deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no 

podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo 

nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias 

de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán 

tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según 

corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 

 

 

 

X. [...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

Los magistrados electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 

las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

 

Los magistrados electorales que integren la Sala Superior deberán 

satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser 

menores a los que se exigen para ser ministro de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con excepción de lo dispuesto en el 

párrafo VI, artículo 95 de esta Constitución, respecto a no 

haber sido magistrado del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, durante el año previo al día de su 

nombramiento, y durarán en su encargo nueve años 

improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los 

magistrados electorales de la Sala Superior serán tramitadas, 

cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 

Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos 

secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como 

los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no 

podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo 

de la Federación, de las entidades federativas o de particulares, 

salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, 

docentes, literarias o de beneficencia. 

 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia, Magistrado de Circuito, Juez de 

Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como 

Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, 

dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar 

como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso 

ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

 

términos del artículo 98 de esta Constitución. 

 

Los magistrados electorales que integren las salas regionales 

deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 

ser menores a los que se exige para ser magistrado de Tribunal 

Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años 

improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado 

por el tiempo restante al del nombramiento original. 

 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme 

a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y 

a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 

 

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 

magistrados de circuito, los jueces de distrito, los respectivos 

secretarios, y los consejeros de la Judicatura Federal, así como 

los magistrados del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, 

aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los 

Estados, o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 

asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

 

 

Las personas que hayan ocupado el cargo de ministro de la 

Suprema Corte de Justicia, magistrado de Circuito, Juez de 

Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así 

como magistrado del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de 

los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como 

patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los 

órganos del Poder Judicial de la Federación. 
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Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado 

como Ministros, salvo que lo hubieran hecho con el carácter de 

provisional o interino, no podrán ocupar los cargos señalados en 

la fracción VI del artículo 95 de esta Constitución. 

 

… 

 

… 

 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado 

como ministros o magistrados del Tribunal Electoral, no 

podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI del artículo 

95 de esta Constitución. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


